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INFORME SECRETARIAL: Se le informa a la señora Juez que la empresa SOCOBUSES 

S.A informó que el embargo decretado  sobre el embargo del salario del señor 

JHONNY ALEJANDRO HURRTADO RIOS no procede toda vez que el mismo devenga 

un salario mínimo;  con relación al embargo del salario del señor  FELIPE ANDRES 

CUBILLOS, indicó que el mismo se hará efectivo los 10 primeros días del mes de 

enero del presente año. 

Por último se le informa que la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

la notificación personal de los demandados por intermedio del Centro de Servicios.  

Sírvase proveer, Manizales, Caldas 18 de enero del 2021 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (18) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:                  restitución de bien inmueble 

 Demandante:        ANA RUBY DUQUE FLOREZ  

 Demandado:         JHONY ALEJANDRO HURTADO RIOS 

                                                            FELIPE ANDRES CUBILLOS 

 Radicado:              170014003010-2020-00408-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 

memorial allegado por la empresa SOCOBUSES S.A en donde informa que la medida 

decretada sobre el salario de los demandados, procede sobre el salario del señor 

FELIPE ANRES CUBILLOS, toda vez que el demandado JHONNY ALEJANDRO HURADO, 

devenga un salario mínimo lo que hace imposible hacer efectiva la medida cautelar.  

 

Con relación a la solicitud de la parte demandante tendiente a que se notifique el 

presente proceso a los demandados  por el Centro de Servicios, el Despacho accede 

a ello por encontrarlo procedente, por lo que se ORDENA que por Secretaría se remita 

las piezas procesales pertinentes al Centro de Servicios, para proceder a su 

notificación  

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No.05 del 18 de enero del 2021 

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES-CALDAS 
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